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RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición libre para proveer una plaza
de Técnico de Laboratorio municipal (Biólogo).

En la oposición libre para proveer una. plaza de Técnico de
Laboratorio municipal (Biólogo) ha sido admitida dofia Con·
cepción Cotnamala Malo.

Bl. Tribunal calificador ha quedado COIl8tituido en la si
guiente forma:

Presidente: nustrisimo señor Delegado de servicios de Sa.
nidad y Asistencia Social don Enrique Miralbell Andréu.

Seeretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y Gironés.

Vocales: Don Ramón Pares Farrás, y como suplente don
José Planas Mestres, Catedráticos de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Barcelona; don José Ibarz Azuares, Di
rector del Laboratorio municipal, y don Angel César Gil Ro-
dr1guez, y como suplente don Pedro Lluch Capdevila., represen
tantes de la Dirección General de Administración Local.

Se convoca a la aspirante admitida para realizar el primer
ejercicio de la oposición, previsto en la base 8.& de la con
vocatoria.. que se celebrará elide diciembre de 1969. a las
diez horas, en el Salón del ~uen Gobierno de esta Casa Sede
Consistorial.

Lo que se publica en cumpllmiento de 10 dispuesto en las
bases 5.& y 7.& de la convocatoria y en los artículos 50.0 y 6.0 del
Reglamento General para Ingreso en la Administración PÚ
blica, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 15 de octubre de 1969.-El Secretario geJ.1eral
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-6.74()..A

R.ESOLUCION del Ayuntamiento de Huelva por
la que se anuncia concurso para el nombramiento
de Recaudador por' el sistema de gestión directa de
las exacciones municipales y arbitrios que se in
dican.

En cumplimiento de acuerdo adoptado por el excelentísimo
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 29 del pasado
mes de agosto. se convoca concurso de nombramiento de cargo
de Recaudador por el sistema de gestión directa de las exac
ciones municipales y arbitrios que a continuación se expresan'

EN PERioDOVOt.UNTAR10

Arbitrios municipales

Impuesto sobre circulación de vehiculos.

Derechos JI tasas

Recogida de basuras en domicilios particulares.-Quioscos y
puestos -rijos.

EN EjECUTIVA

Arbitrios municipales

Impuesto sobre circulación de vehiculos.-Solares
car.-Casinos y círculos de recreo.

Derechos ti tasas

Alcantarillado, canales, canalones y gárgolas.-Balcones .v
miradores.-Entrada de carl·ueajes.-Toldos.-Inspección de mo-
tores y calderas.-Parada en la via pública.-Pars.da de carrua
jes de alquiler.-Surtldores de gasolina.-Vigilancla de estable.
cimientos. - Recogida de basuras comerciales. - Escaparates y
vitrinas. - Anuncios. - Postes y pescantes de luz. - Reserva de
aparcamiento.-Reoogida de basura partlcular.-Quioscos y pues
tos fijos.

Arbitrios con fines no fiscales

Acer.ado.-Vlviendas insalubres.-Puertas que abran al exte
rior.-Polida y corrección de costwnbres, y el cobro de los
alquileres de las viviendas de propiedad mtulicipaL

Será requisito mdtspensable para tomar parte en este con~
. curso ser espafiol, mayor de edad, hallarse en plenitud de los

derechos civiles y politicos,' no padecer enfermedades ni defec
tos físicos que le impidan el normal ejercicio de sus funciones
y no' estar comprendido en ninguna de las incapacidades e in
compatibilidade,s enumeradás en el articulo 734 de la vlgente
Ley de Régimen Local. texto refundido de 24 de junio de 1955
y los número 36 y 37 del Reglamento de Functonarios de Ad
ministración LOcal de 30 de mayo de 1952.

Los concursantes acreditarán en la forma que estimen mas
conveniente que poseen las condiciones de aptitud y prepara
ción especlf1ca para desempefiar eficazmente las gestiones re
caudatorias. Será mérito preferente haber ejercido cargos slmi
1...... en este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias Y documentos e~gi
dos finalizará a los veinte días habiles a contar del siguiente
en que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La gestión del Recaudador nombrado regirá desde el 1 de
enero de 1970 hasta el 31 de dicíembre de 1973. pudiendo ser
prorrogado por anualidades. siempre que no sea denunciado
por alguna de las partes con tres meses de anticipación.

El premio de cobranza en voluntaria que percibirá el nom
brado será a la baja sobre los tipos siguientes:

Cuatro por ciento sobre recaudación voluntaria domiciliaria.
Tres por ciento sobre la recaudación por el resto de con

ceptos.

Para tomar parte en el concurso será condición indispensa
ble prestar la fianza provisional de cuarenta- y un mil dos
cientas ochenta y ocho pesetas (41.288 ptas.), que deberá cons
tituírse en la Depositaria municipal, en la Caja General de
Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, en metálico, en los
valores que enumera el articulo 76 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales y en créditos reconocidos
y liquidados por la Entidad contratante.

El concursante nombrado, deberá prestar como garantía de·
finitiva la cantidad de ochenta y dos mil quinientas setenta
y seis pesetas (82.576 ptas.), y podrá constituirse en los mis
mos valores que la provisional y situarse en alguna de las
Cajas indicadas anterionnenre y precisamente dentro de esta
provincia.

El acto de la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Casa
Capitular. bajo la presidencia del ilustrisimo señor Alcalde
o Concejal en quien delegue. y el Secretario de la Corporación,
que dará fe•. el día siguiente hábil de la finalización de la fecha
de presentadón ¡ de instancias. a las once horas.

Las proposiciones, debidamente reintegradas. se presentarán
bajq sobre cerrado, en el plazo anteriormente citado, en la se
cretaría municipal, durante las horas de oficina, comprendidas
entre las diez a doce de la mañana, y por separado del res-
guardo acreditativo de la OOTlstitución de la fianza provistonal.
En el anverso del sobre que contenga la proposición deberá
hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente·. «Proposi
ción para optar al concurso de nombramiento de Recaudador
por el sistema de gestión directa de diversos arbitrios munici
pales del excelentisimo Ayuntamiento de Huelva.

Posteriormente al acto de apertura de los pl1egos presenta
dos se pasarán los admitidos a informe del sefiar Interventor
de los Fondos Municipales y de la Comisión de Hacienda, y
evacuados estos trámites se someterán al excelentísimo Ayun
tamiento Pleno. que hará la designaci6n del Recaudador que
cumpliendo las condici-ones de este pliego resulte más idóneas
para ocupar dicho cargo a juicio de la Corporación. que será
discrecional conforme a 10 establecido en el artículo 150 del
Reglamento de Contratación de las CorporacIones Locales.

El pUego de condiciones y demás documentos relacionados
con el concurso estarán de manifiesto todos los días hábiles,
(iurante las horas de oficina, en la Secretaria municipal, donde

'podrán ser examinados por cuantos lo deseen.
Se hace constar que el pl1ego de condiciones del concurso

de referencia ha sido expuesto al público en el plazo regla
mentario.

Modelo de proposición

Don vecino de con domicilio en ,., núm ,
enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oflcial del Es·
tado» número ...... , de fecha ....... por el que se convoca conClttM
de nombramiento para el cargo de Recaudador por el sistema
de gestión dírecta de las exaccioneS municipales de este exce
lentísimo Ayuntamiento de Huelva Que a continuación se ex
presan:

EN PERíODO VOLUNTARIO

Arbitrios municipales

Impuesto sobre circulación, de vehiculos.

Derechos y tasas

Recog1da de basuras en domicilios particulares.-Quioscos
puestos rijos.

EN EJ"ECUTIVA

Arbitrios municipales

Impuesto sobre circulación de vehiculos.-Solares sin edifi·
car.-Casinos y circulos de recreo.

Derechos y tasas

Alcantarill.ado, canales, canalones y gárgolas.-Balcones y
miradores.-Entrada de carrueajes.-Toldos.-Inspección de mo
tores y calderas. --Parada en la via pública.-Parada de carrua·
jes de alquiler.-Surtidares de ga.solina.-Vigilancia de estable
clInlento••~RecogIda de bllBuras comerciales. - Escap....tes y


